
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  TORRECÁRDENAS  DE
ALMERÍA, ACTUANDO COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE
ALMERÍA, DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR
EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE SUTURAS MANUALES CON DESTINO A
LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO.
Nº EXPEDIENTE 4002/2022 (Nº SIGLO 037/2022)

 Ref.:MVG/fjml

A S U N T O

Manuel Vida Gutiérrez, en calidad de Director Gerente del Hospital Universitario Torrecárdenas, como legal
representante de la Central Provincial de Compras de Almería, procede mediante la oportuna Resolución
motivada a la adjudicación del contrato basado en el Acuerdo Marco de referencia.

 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.-   El  20  de  septiembre  de  2022  se  aprueba  el  expediente  4002/2022  (Nº  SIGLO  037/2022),
ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO
DE SUTURAS MANUALES CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
con un valor estimado total de 13.440.832,88 €, mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  131  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,
estableciéndose un plazo de ejecución de doce meses, pudiéndose prorrogar hasta treinta y seis meses. 

SEGUNDO.- Tramitado el oportuno expediente con fecha 8 de octubre de 2023 se dicta Resolución de
adjudicación del ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA
EL  SUMINISTRO  DE  SUTURAS  MANUALES  CON  DESTINO  A  LOS  CENTROS  SANITARIOS  DEL  SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD,    a las empresas y por los precios unitarios de adjudicación que se detallan en la
misma.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  La competencia para resolver que ostenta esta Dirección Gerencia viene determinada por la
Resolución de 14 de marzo de 2023 de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
avoca la competencia del Director General de Gestión Económica y Servicios para la adjudicación de los
contratos  basados  en  este  acuerdo  marco  y  se  delegan  en  las  personas  titulares  de  las  Direcciones
Gerencias  de  los  siguientes  Centros  Hospitalarios: Hospital  Universitario  Torrecárdenas  de  Almería,
Hospital Puerta del Mar de Cádiz,  Hospital Universitario Reina Sofía  de Córdoba, Hospital Universitario
Virgen  de  las  Nieves  de  Granada,  Hospital  Universitario  Juan  Ramón  Jiménez  de  Huelva,  Hospital
Universitario de Jaén, Hospital Universitario Regional de Málaga y  Hospital Universitario Virgen del Rocío
de Sevilla.
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SEGUNDO.-  El  artículo  221   de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  relativo  a  la  adjudicación  de
contratos basados en un Acuerdo Marco. 

TERCERO.- El artículo 36.3  de la Ley de Contratos del Sector Público en lo relativo a la perfección de los
contratos basados en un acuerdo marco.

CUARTO.- El artículo 219.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto determina que “la duración
de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la duración del acuerdo marco y se
regirá por lo previsto en el artículo 29 de la presente Ley, relativo al plazo de duración de los contratos y de
ejecución de la prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco”

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, en virtud de las facultades que me
son conferidas en materia de contratación administrativa, vistos los datos obrantes en el  expediente y
observado que se han cumplido los trámites preceptivos y los plazos legalmente establecidos,

R E S U E L V O

PRIMERO.- Adjudicar el PRIMER CONTRATO BASADO en el  EN ACUERDO MARCO CON VARIAS EMPRESAS
POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE SUTURAS MANUALES CON DESTINO A
LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, por un período de 12 meses a contar desde
la fecha de firma de la presente Resolución a la empresa, por el importe y lote siguiente: 

EMPRESA C.I.F.
IMPORTE

IVA
EXCLUIDO

IVA
IMPORTE

IVA
INCLUIDO

LOTES ADJUDICADOS

B. BRAUN
SURGICAL, S.A. A61123782 132.727,27 € 10,00 % 146.000,00 €

5,6,7,8,9,10,13,14,16,19,21,2
2,23,25,27,28,29,36,38,39,41
,44,45,46,47,48,49,52,53,62,
72,73,78,83,92,100,101,102

SEGUNDO.-  Notificar a la empresa adjudicataria la presente Resolución de Adjudicación y remitir para su
publicación en Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente,
recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se
haya  notificado  ésta  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  disposición  adicional  decimoquinta,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  44  y  siguientes  de  la  LCSP,  o  recurso  contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   

EL DIRECTOR GERENTE
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